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ORDEN de 7 de mayo de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones
destinadas a la modernización y mejora de la competitividad y a promover el relevo generacional de las pymes
comerciales y artesanas de Andalucía.

CONVOCATORIA  2020:  Resolución  de 26 de  junio  de  2020  de la  Dirección  General  de  Comercio  por  la  que  se
convocan, para el ejercicio 2020, las subvenciones a conceder, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a
la modernización y mejora de la competitividad de las pymes comerciales y artesanas de Andalucía.



Objeto de la guía

Esta guía tiene por objeto facilitar a las pymes comerciales y artesanas de Andalucía que han sido beneficiarias de
la subvención la información necesaria para que den cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo
27.i) de la Orden de 7 de mayo de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones destinadas a la modernización y mejora de la competitividad y a promover el relevo generacional
de las pymes comerciales y artesanas de Andalucía.

La guía contiene  una  serie  de pautas  que pretenden  facilitar  a  las  empresas  el  diseño de la  información  y
publicidad de sus proyectos.

CLÁUSULA DE EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD

Esta GUÍA PARA ENTIDADES. FASE DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD ofrece una serie de directrices generales
para las pymes comerciales y otros interesados, con el objeto de ofrecer ayuda en las obligaciones de las
personas  o  entidades  beneficiarias.  No  tiene  carácter  jurídicamente  vinculante  ni  obliga  a  la  Junta  de
Andalucía en modo alguno. La ORDEN de 7 de mayo de 2020, por la que se aprueban las bases reguladoras
para la concesión de las subvenciones destinadas a la modernización y mejora de la competitividad y a
promover el relevo generacional de las pymes comerciales y artesanas de Andalucía, constituye la única base
jurídicamente vinculante para la concesión de las subvenciones.

Ayudas para pymes comerciales y artesanas - GUÍA ENTIDADES INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD V2 20210217   |    2



1.
Información y 
Publicidad de las  
estas subvenciones
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1.¿Qué tipo de actuaciones se publicitan ?

La  convocatoria  contempla  tres  modalidades  de  proyectos  subvencionables  en

concurrencia competitiva:

● MODALIDAD A
Proyectos de modernización digital de las pymes comerciales y artesanas

● MODALIDAD B
Proyectos de modernización y actualización de las pymes comerciales y 
artesanas

● MODALIDAD C
Proyectos de expansión de las pymes comerciales y artesanas

 De acuerdo al artículo 27.1.i) el beneficiario tiene obligación de:

 “Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la
subvención que la misma está subvencionada por la Administración de la Junta de Andalucía,
indicando la  Consejería  que la ha concedido y utilizando un lenguaje  no sexista.  Además,
todos  los  materiales,  imágenes  y  documentación  utilizados  evitarán  cualquier  imagen
discriminatoria o estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de
roles y corresponsabilidad entre hombres y mujeres. Al tratarse de subvenciones financiadas
con fondos procedentes de la Unión Europea, a través del FEDER, han de cumplirse todas las
disposiciones  sobre  información  y  publicidad  dictadas  por  la  Unión  Europea  conforme  al
Anexo XII del Reglamento (UE) nº 1303/2013. Para ello, puede consultarse la página web del
Organismo  Intermedio  donde  se  presta  asistencia  técnica  a  las  personas  y  entidades
beneficiarias de los fondos europeos”
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OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD.

Entre las obligaciones de las empresas beneficiarias se encuentra la de hacer constar en

toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención,

que la misma está subvencionada por la  Junta de Andalucía,  haciendo referencia a la

Consejería de  Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades y por

la  Unión  Europea  haciendo  mención  a  la  misma  y  al  Fondo  Europeo  de  Desarrollo

Regional.  También  debe  mencionarse  o  recogerse  el  lema  “Andalucía  se  mueve  con

Europa”.

Además en todos los materiales, imágenes y documentación utilizados han de utilizar un

lenguaje no sexista, evitando cualquier imagen discriminatoria o estereotipos sexistas y

fomentando valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad entre hombres

y mujeres. 

Esta obligación se traduce en la utilización de los siguientes emblemas:

a) El emblema de la Unión Europea, (con la referencia a la misma y al Fondo Europeo de

Desarrollo Regional de manera desarrollada).:

b) El emblema de la Junta de Andalucía con la mención a la Consejería de Transformación

Económica, Conocimiento y Universidades.:
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c) El lema “Andalucía se mueve con Europa”:

La descarga de los logotipos está disponible desde el siguiente enlace: 

https://fondos.ceceu.junta-andalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/

fondoseuropeosenandalucia/logos-ue

Y  también  están  a  disposición  de  las  entidades  en  la  Web  de  la  Consejería  de

Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, junto con esta guía,

en la información de seguimiento de la ayuda.

a) Información en el sitio web de la empresa sobre el proyecto subvencionado.

Es responsabilidad de la empresa beneficiaria dar difusión a través de su sitio en Internet,

en caso de tenerlo, al proyecto subvencionado conforme a las siguientes prescripciones:
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Ejemplos  de  texto  a  incluir  en  el  sitio  web  de  uso  profesional para  las  ayudas  de

modernización de pymes comerciales:

“Muebles y Electrodomésticos Sebastián ha recibido una ayuda de la
Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Transformación

Económica, Industria, conocimiento y Universidades y Universidad y  la
Unión Europea con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional

(FEDER) para la adquisición de un terminal TPV,  un  lector de código
barras  junto con una balanza electrónica, , que tiene por objetivos

mejorar la gestión del establecimiento comercial a través de la
incorporación de Tecnologías de la Información y Comunicación”.

“Artesanía  Cerámica viva,  ha recibido una ayuda de la Junta de
Andalucía, a través de la Consejería de Transformación Económica,

Industria, Conocimiento y Universidades y  la Unión Europea con cargo al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) para la implantación de

su tienda online, incluyendo un blog y chat , que tiene por objetivos
ampliar las ventas de la pyme artesana y dar a conocer de forma

permanente su trabajo y oferta a los clientes” 

En el caso del anuncio de la ayuda recibida publicado en su sitio web, es suficiente con

publicar un texto explicativo, similar a los indicados. No es necesario la publicación de los

logotipos.

b) Información en la web en caso de financiación la propia página web o portales de
ventas:

En el  caso de que,  al  amparo de la  convocatoria  se haya subvencionado el  diseño o

implantación  de  la  página  web,  el  diseño  e  implantación  de  un  portal  de  ventas  no

presenciales…,(actuaciones de los proyectos Modalidad A.  b) Mejora de Gestión), han de

cumplirse las siguientes pautas en la página principal de la web:

➔ 1ª  Han  de  colocarse  los  logos/emblemas  tal  y  como  se  indica  a

continuación, en el ejemplo de la placa, o como se indica en la página
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web  de  Fondos  Europeos  en  Andalucía,  incluyendo  el  de  la  UE  (con

referencia al Fondo Europeo de Desarrollo Regional),  y el  de Junta de

Andalucía con referencia a la Consejería de Transformación Económica,

Industria, conocimiento y Universidades.

Si el beneficiario desea colocar su logo junto a estos dos, el orden sería:

logo beneficiario+ Junta Andalucía + UE (Feder). En ambos casos los logos

han de ser del mismo tamaño y estar bien alineados.

➔ 2ª Colocación del lema "Andalucía se mueve con Europa", nunca alineado

con los  anteriores,  se recomienda que se ubique junto al  título  de  la

página.

➔ 3ª Se recomienda que en la página de portada se haga mención de la

contribución del Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

Un ejemplo del texto a incluir en la portada de la página podría ser:

El diseño e implantación de esta página web ha sido financiada con

una ayuda procedente de la de la Junta de Andalucía, a través de la

Consejería de Tranformación Económica, Industria,  Conocimiento y

Universidades y  la Unión Europea con cargo al Fondo Europeo de

Desarrollo Regional (FEDER) 

c) Colocación de una placa informativa en el establecimiento.

Además de la difusión a través de la Web la empresa ha de colocar una placa en el 

establecimiento conforme a las siguientes características:
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Las medidas y diseño de la placa debe ser:

La página web de los Fondos Europeos en Andalucía es la siguiente: 

https://fondos.ceceu.junta-andalucia.es/economiaconocimientoempresasyuniversidad/

fondoseuropeosenandalucia/comunicacion#submenu-descarga
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El nombre de los objetivos temáticos que financian estas subvenciones son:

● PROYECTOS MODALIDAD  A: (Objetivo Temático 2).

“ Garantizar un mejor uso de las Tecnologías de Información”. 

● PROYECTOS MODALIDAD B: (Objetivo Temático 3).

“ Conseguir un tejido empresarial más Competitivo”

● PROYECTOS MODALIDAD C: (Objetivo Temático 3).

“ Conseguir un tejido empresarial más competitivo”

En la página web de la consejería, junto con esta guía, las entidades beneficiarias tienen

disponible para su descarga, un archivo pdf que contiene el modelo de las tres placas:

• en la página 1 el modelo de placa para subvenciones de proyectos A + B + C, A+B ó

C, A+C

•  en la página 2 el modelo de placa para subvenciones de proyectos A

• en la página 3 el modelo de placa para subvenciones de proyectos B ó C

Una vez  descargado el  modelo  tendrá  que  incluir  el  título  abreviado  de  la  actuación

subvencionada, en el espacio habilitado a tal fin. 

A  continuación  se  muestran  ejemplos  de  las  placas  a  colocar  en  su  establecimiento

comercial o artesano:
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a) En el caso de que su empresa haya sido bene8ciaria de un   proyecto tipo  
A  , deberá colocar una placa como esta:  

En  cuanto  al  título  abreviado  de  la  actuación, a  continuación  se  muestra  un

ejemplo de cómo se podría redactar:

Ej: PROYECTO A:

“Este establecimiento comercial ha obtenido una subvención cofinanciada por la

Unión  Europea  a  través  del  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional  y  la

Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  a  través  de  la  Consejería  de

Transformación  Económica,  Industria,  Conocimiento  y  Universidades,  para  la

adquisición e implantación de Terminal del Punto de Venta*”. 

“Este  taller  artesano  ha  obtenido  una  subvención  cofinanciada  por  la  Unión

Europea a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y la Administración de

la  Junta  de  Andalucía,  a  través  de  la  Consejería  de Transformación  Económica,
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Industria,  Conocimiento  y  Universidades,  para  el  desarrollo  de  actuaciones  de

comunicación,  publicidad  y  marketing  en  Internet,  diseño  de  página  web  y  de

tienda on-line*.

*(Incluya de forma resumida la actuación o actuaciones subvencionadas)

b) En el caso de que su empresa haya sido bene8ciaria de un   proyecto tipo  
B  , deberá colocar una placa como esta:  

En  cuanto al título abreviado de la actuación, a continuación se muestra un ejemplo

de cómo se podría redactar:

Ej.:PROYECTO B:
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“Este establecimiento comercial ha obtenido una subvención cofinanciada por la

Unión  Europea  a  través  del  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional  y  la

Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  a  través  de  la  Consejería  de

Transformación  Económica,  Industria,  Conocimiento  y  Universidades,  para  la

ampliación  y  reforma  del  establecimiento  comercial  y  para  la  adquisición  de

equipamiento y mobiliario”

*(Incluya de forma resumida la actuación o actuaciones subvencionadas)

c) En el caso de que su empresa haya sido bene8ciaria de un   proyecto tipo  
C  , deberá colocar una placa como esta:  

En  cuanto al título abreviado de la actuación, a continuación se muestra un ejemplo de

cómo se podría redactar:
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Ej.:PROYECTO C:

“Este establecimiento comercial ha obtenido una subvención cofinanciada por la

Unión  Europea  a  través  del  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional  y  la

Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  a  través  de  la  Consejería  de

Transformación  Económica,  Industria,  Conocimiento  y  Universidades,  para  la

ampliación y reforma de un nuevo establecimiento artesanal y para la adquisición

de equipamiento y mobiliario”

*(ponga el elemento o elementos concretos que se le han subvencionado)

     
IMPORTANTE

Para  los  proyectos  de  Modalidad  B  y  C,  hay  que  tener  en  cuenta  que  el  objetivo  

temático  es  el  mismo.  Ambas  placas  serían  iguales,  solamente  cambia  el  título  

abreviado de la actuación.

El modelo de placa que se debe utilizar para Modalidad B+C es la que corresponde a la 

modalidad B, porque ambas modalidades tienen el mismo Objetivo temático.

Tener en cuenta que hay que variar el “Título abreviado de la actuación y adaptarlo a la 

Modalidad o Modalidades que correspondan.
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d) En el caso de que su empresa haya sido beneficiaria de más de un proyecto, por
ejemplo un    proyecto tipo A y un proyecto tipo B o/y C    , deberá colocar una placa  
como esta:

En cuanto al título abreviado de la actuación, a continuación se muestra un ejemplo

de cómo se podría redactar:

 Ej:PROYECTOS A+B . 

“Este establecimiento comercial ha obtenido una subvención cofinanciada por la

Unión  Europea  a  través  del  Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional  y  la

Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,  a  través  de  la  Consejería  de

Transformación  Económica,  Industria,  Conocimiento   y  Universidades,  para  la

adquisición e implantación de Terminal del Punto de Venta, y para la ampliación y

reforma del Taller artesano y para la adquisición de equipamiento y mobiliario”
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*(Incluya de forma resumida las actuaciones subvencionadas)

     
IMPORTANTE

Este modelo de placa es la que se debe utilizar para modalidad A+B, A+C, A+B+C, 

Tener en cuenta que hay que variar el “Título abreviado de la actuación y adaptarlo a la

Modalidad o modalidades que correspondan.

Para cualquier consulta personalizada, también pueden ponerse en contacto con la

Oficina Técnica de Fondos Europeos, bien a través del email:

consultas@fondoseuropeosandalucia.es  

o a través del teléfono 954 215 505, 

o con la Dirección General de Fondos Europeos  a través del email: 

comunicación.fondoseuropeos.ceceu@juntadeandalucia.es
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